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ARTICULO DE OFICIO.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

_ Ex po s ic ió n á  S. M.
SEÑORA: La publicación del Código penal vigente 

aunque susceptible de mejoras, no puede ponerse en 
duda que fué un gran paso hacia la perfección en la 
Administración de Justicia criminal, elemento indis
pensable para el goce tranquilo y pacífico de los de
rechos que á cada uno corresponden y la conservación 
del orden público.

Por sus disposiciones quedaron legalmente proscri
tas, si bien lo estaban ya de hecho, algunas penas que 
eran baldón y ofensa de la humanidad, de la razen y de 
la filosofía; se determinaron los hechos que se consi
deran criminales, su carácter y gravedad, y se estableció 
una justa proporción entre los delitos y las penas; se quitó 
á los Jueces el arbitrio de que en la imposición de estas 
hacían uso muchas veces; lo que en medio de ser aquel 
prudente, regulado por la equidad y no por el capricho, 
fácilmente se conoce que podía dar lugar á funestas 
consecuencias.

Por manera que desde que rige el Código puede de
cirse con verdad que los Tribunales pronuncian sobre la 
calificación del hecho, y sobre la imposición de la pena, 
únicamente la ley: siguiéndose de aquí que como esta es 
siempre severa é inflexible, todo aquel que proyecta un 
delito ve desde luego el castigo que le está señalado si 
llega á realizarlo.

Pero esta idea, que mas do una vez contiene los pasos 
y desarma el brazo ya levantado del que va á delinquir, 
no es suficiente en otras muchas para producir tan bené
fico resultado, si no va asociada de la certidumbre de 
que ningún recurso le queda para eludir dicho castigo.

Esta seguridad es laque produce mas honda impre
sión en el ánimo del que se dispone á perpetrar un delito 
pues la que causa la perspectiva <le la gravedad de la pe
na, la debilita la esperanza que con facilidad concibe 
de que no llegará' á padecerla.

Por eso no basta que haya leyes buenas y justas, que 
haya Fiscales y Jueces celosos ó ilustrados que pidan y 
hagan aplicación de ellas; es preciso también que nunca 
se desatienda el hacer que se ejecute lo juzgado. Este 
deber no queda satisfecho con mandar llevar á efecto 
las sentencias y poner los reosen manos de la Admi
nistración ó bajo la vigilancia de la Autoridad civil; obliga 
ademas á prestar un incesante cuidado en que las con
denas se cumplan en la forma que prescribe la ley 
y á tenor de la ejecutoria en que fueron impuestas. 
La importancia de que asi se verifique el cumplimiento 
de las penas, nadie puede desconocerla En él consiste 
principalmente la ejecución de las leyes, para la cual 
corresponde á V. M. expedirlos decretos, reglamentos 
é instrucciones que crea conducentes. Por estas conside
raciones, porque, á no dudarlo, será muy conveniente 
para asegurar mas el cumplimiento do las condenas.

PROVINCIA DE ZARAGOZA.
que ia observen reglas fijas cuando se manda llevarlas 
á efecto: que el derecho de visita que la ley de 26 de 
Julio de 1849 concede en los establecimientos penales á 
la Autoridad judicial y al ministerio fiscal no se» facultativo 
sino obligatorio: que sea cometido en todas lasAudiencias 
á una Junta compuesta del Regente, de los Presidentes 
de Sala y Fiical de V. M. respecto a la Península é 
lilas adyacentes, y á otra especial respecto á las pose
sional de Africa: que estas, reconociendo por superior 
inmediato al Tribunal Supremo de Justicia, cuiden de 
que sean cumplidas puntualmente, no solo las conde
nas que se sufren en establecimientos, sino todas las 
demás que se impusieren con arreglo al Código penal 
y en atención á que, tratándose de que las penas sean 
efectivas y de que las leyes se ejecuten religiosamente, 
no parecerá estraño que siendo una dispensa de estas 
los indultos que solo á la clemencia de V. M. está re
servado conceder, puesto que la ley nunca perdona, 
se fije al mismo tiempo el modo de elevarse á vuestras 
Reales manos las instancias por los que imploren ta
les gracias, el Ministro de Gracia y Justicia, de acuer
do con el Consejo de Ministros, tiene el honor de so
meter á la aprobación de V. M. el siguiente proye cto 
de decreto. _

Madrid 14 de Diciembre de 1855.—SEÑORA.— 
A L. R. P. de V. M.-r-Manuel de la Fuente Andrés.

REAL DECRETO.
Conformándome con lo que me ha propuesto el Mi

nistro de Gracia y Justicia, de acuerdo con el Conse
jo do Ministros vengo en decretar lo siguiente.

Artículo l.° Las penas impuestas por sentencia 
ejecutoriada se harán efectivas cu la forma proscripta 
por ¡a ley, sin perjuicio de qne se observe lo que de
terminen los reglamentos especiales para el Gobierno do 
los establecimientos en que deben cumplirse.

Art. 2. ° El reo de muerte será puesto encapi
lla desde el momento en que se le notifique la senten
cia que cause ejecutoria, y la justicia será cumplida 
con las formalidades debidas, en el dia hora y lugar 
que se hayan designado, con arreglo al contenido de 
la sentencia y prescripciones del Código penal.

Art. 3. ° Los reos condenados á cadena, reclusión 
relegación, extrañamiento, presidio, prisión y confina
miento, cualquiera que sea la clase de estas penas, 
serán puestos, con sus respectivos testimonios de con
dena, á disposición de la Autoridad superior guberna
tiva de la provincia, dentro del tercero día después de 
habérseles notificado la sentencia ejecutoria* pasando 
á dicha Autoriladel correspondiente oficio participán
doselo, á fio de que disponga su ingreso en los esta
blecimientos penales ó su conducción, con la leguri- 
dad debida, a los puntos á que fueren destinados.

Art. 4 o El testimonio de condena que ha de en
tregarse con cada reo será extendido con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 289 de la ordenanza general de 
presidios y en la Real orden de 3 de Noviembre de 
1839. '

Art. 5.® Si faltase en el testimonio de la conde
na alguna de las circunstaneias prevenidas en las ci- 
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taitas disposiciones, el Gobernador de la provincia ó 
el Ji-fe del establecimiento penal deberá reclamar la 
ren ision de olro para salvar las faltas fiel primero, id 
que se unirá.

Art 6 - Avisarán el recibo de los reos y de los 
testimonios'de sus condenas los (ioi-ernadores de pro
vincia, y laminen los /efes inmediatos de los esta
blecimientos, a los ocho dias de su ingreso en los mis-* 
mos, y sus comunicaciones se unirán y liaran constar 
en los autos.

/irt. 7. c Los Gobernadores de provincia, á cuya 
disposición se hayan puesto los reos, cu n lo estos hu
biesen sido condenados a relegación ó extrañamiento 
perpetuo ó temporal, daran ademas parte tan pronto 
como tengan noticia de que los primeros t,e encuentran 
en el punto de Ultramar á que fueron destinados, y 
de que los segundos atravesaron la frontera.

Art. 8 ° Los reos sentenciados a las penas do 
arresto menor y mayor, después de h ibéiselcs notifi
cado la sentencia ejecutoria, serán puestos á disposi
ción de los respectivos Alcaldes bajo cuya Autoridad 
inmediata están los depósitos municipales y cárceles, den
tro del mismo término, y se observaran por la Auto
ridad judicial y administrativa las formalidades preve
nidas en los artículos 3. D , í. 3 . 5 3 y 0. D

Arl 6. 3 Los sentenciados á destierro saldrán del 
radio que señale la sentencia ejecutoria á los tres días 
de habérseles notificado y se pasará testimonios de la 
comlenn al Gobernador de la provincia para que lo 
ponga en conocimiento de las Autoridades a<hni ns- 
trativas del punto ó punto, en que se les prohíba la 
entrada, las que <lebvran dar parteó h ju hcial com
petente en cuso de quebrantamiento dedie.ha condena.

,4rt. 10. Los reos condenados á la pena de suje
ción á la vigilancia de la Autoridad, á los tres días de 
habérseles notificado la sentencia que causa ejecutoria 
si aquella se les ha impuesto como pnncipal, y si 
como accesoria <le otra inme-íialaniente después de ha
ber sufrido esta, fijaran el punto que escojim para su 
domicilio; hecho lo cual, si fuere diverso del de su 
actual residencia, se les señalara en el primer caso por 
el Juez, y en el segundo por el Jefe del i slableci- 
miento en que se hubiese cumplido la pena principal 
un breve plazo para ponerse en camino, y el itine
rario que hayan de seguir, como igualmente el termi
no prudencial en que deberán efectuar el viaje con 
la obligación de presentarse á las /lutoridades civiles 
de los pueblos de tránsito, marcados en el itinerario, á 
las cuales se dara previamente aviso: se pasará testi
monio de la condena a la del punto en que vayan 
a residir, como inmediatamente encargada de su vigi
lancia, y al Gobernador de la provincia, á quien cor
responde la vigilancia superior; observándose puntual
mente, asi por los penados como por las respectivas 
autoridades indicadas, lodo lo demas que para el exac
to cumplimiento de esta pena está prevenido en el art. 
4'2 dei (Código pena! y en la Real orden de 28 de 
Noviembre de 1849.

Art. 11 Cuando los reos hubieren de sufrir penas 
de inhabilitación ó suspensión para cargos públicos, 
derechos políticos, profesión ú oficio, bien porque prin
cipalmente se les hayan impuesto, bien porque otras 
penas las lleven consigo, se remitirá, dentro de lustres 
dias siguientes al de la notificación de la sentencia eje
cutoria, testimoum de la condena al Gobernador de la 
provincia en que resr iieren;. y se dará conocimiento 
de ella al Ministerio de Gracia y Justicia, expresando 
el nombre y apellido del reo, con las fiemas circuns
tancias personales contenidas en la sentencia, el delito 
por que fue procesado y la inbabifi tacion ó suspensión 
que especialmente se le ha impuesto, óqué otra pena, 
en que se le ha condenado, lleva consigo. Y tanto 
dicho Ministerio, como los otros á quienes, ó al que 
corresponda según fuese absoluta ó especial la inha
bilitación, se pasara inmediatamente una nota circuns
tanciada, formarán un catálogo délos sugetos á quie

nes se hubiesen aplicado las referidas penas, á fin de 
que consten en ellos y en sus dependencias la incapa
cidad y flemas efectos producidos por aquellas en di
chos penados.

Arl. 12 Las multas impuestas á los reos se cubri
rán en papel como está preveaiilo, exigiéndolas al mis
mo tiempo que laSficmas responsainlidafles pecuniarias 
siempre que b>S bienes de los culpables sean bastantes 
para satisface! las todas. Al fin Uceada semestre se re
mitirá al Minislercrio ile Gracia y Justicia un estado de 
las mullas impuestas durante el misino, fie las que se 
hubieren hecho efectivas y de las que no lo hay an sido 
expresando la causa; y cuando estas se realizaren, se 
manifestará el Méme>lr0 a que correspondan.

Art 13. Con el objeto de salvar la responsabili
dad en que incurrirían los tribunales por no mandar 
llevar ó ejecución en el término debido Iai penas que 
quedan expresadas y cualquiera otra ó que los reos 
fueren lenlenCiados, harau constar siempre en los autos 
todas las diligencias que hubiesen acordado se practi
casen al efecto y su resultado.

Arl. 14 Para que puedan los Tribunales llenar de 
un modo mas fá ¡I y expedito el deber que le’» incumbo 
de hacer que se ejecute lo juzgado, se crea en Indas 
las Audiencias de la Pertjn.ula ó islas adyacentes una 
Junta, que se denominara «Junta inspectora penal,» 
compuesta de los Presidentes de Sala y Fiscales de las 
mismas, con un Secretario, que seta el del Tribunal 
sin voto, bajo la presidencia de los respectivos Re
gentes

Arl. 13. Se crea asimis.mo en Ceuta igual Junta 
atendidas las ventajas de su existencia en aquella piara} 
y se compondrá del Comandante general, que será su 
presidente, de su Aulitor ó Asesor, del Alcalde y del 
¡’iocuradoi Sindico con el Secretario, sin voto, que 
aquella Autoridad elija. Y bajo las órdenes y depen
dencia de esta Junta, para el nías fácil desempeño de 
sus funciones, se constituirán otras subalternas en Me- 
lilla y demas presidios de Africa, compuestas de dos in— 
diviiluos, por !<> menos, nombrados por la referida Junta.

Indas las establecidas en las Audiencias se entende
rán por conducto de la de Sevilla con la de Ceuta, para 
los informes y noticias que hayan de pedir sobre con
finados en cualquiera de los puntos de Africa, l odas 
las Juntas inspectoras reconocerán por Superior inme
diato al 'Miptemo Tribunal de Justicia en pleno

Art. 16 Las Juntas reasumirán en sí las facultades 
que la ley de 2(3 de Julio de 1849 y demas disposi
ciones vigentes conceden á la autoridad judicial y fiscal: 
tendrán por consiguiente derecho de visita ei» los <iepó— 
sitos y cárceles y demas establecimientos penales, para 
enterarse de si se cumplen con exactitud las providencian 
judiciales y para evitar q -e los presos ó detenidos aunque 
|o sean gubernativamente, sufran detenciones ilegales, 
como también para inspeccionar si secumplen las condenas 
en el modo y forma con que hubieren sido impuestas 
debiendo obedecer los Alcaides de las prisiones y Jefes 
de los establecimientos las órdenes que en esla parte y 
coi-forme con el reglamento les comuniquen las Juntas.

Arl 17. Las facultades de las Juntas son limitadas á 
la parte judicial, y nose extienden en manera alguna ai 
régimen interior y administración económica, pues en 
cuanto á esto todas las prisiones civiles continuarán bajó
la dependencia del Ministerio de la Gobernación del 
Reino. Sin embargo, si notare alguna Junta males cu
yo remedio no esté al alcance de sus facultades, ó cre
yere que pueden introducirse mejoras en dichos es
tablecimientos respecto de la penalidad, deberá ha
cerlo presente por conducto del Supremo Tribunal al 
Ministerio de Gracia y Justicia, á fin de que por el 
de la Gobernación pueda acordárselo mas conveniente

Art. 18. En todo el mes de Enero de cada año 
los Jefes inmediatos de los presidios formarán para 
cada /1u*liencia que tenga cu ellos reos penados por 
la misma, un estatlo que comprenda, no solo los exis
tentes, sino los que hayan sido dados de baja en el año
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interior expresando respecto de cada uno de ellos, su 
filiación, naturaleza y vecindad, delito que ha come
tido, Tribunal que le ha juzgado, pena impuesta , (lia 
en que enipezó a cuivphrla y Vicisitudes notables", todo 
Conlarme id (¡indelo adjunto.

Ar ; 19 I I aja 1. 5 (ie Febrero las Juntas inspeé- 
loras viMh.r, n lodos los años por sí mismas los esta- 
bleciiiiientus penales que t-xislan en d pueblo de su re
sidencia; y lodos los demás que esteii situados en los 
partidos judiciales del termorjo de la zludiencia, por 
tnedio del lopectivo Juez «le primera instancia, el 
mas anligUo si hubiere mas de uno, y del Promotor 
fiscal, asistidos del Secretario del juzgado sin voto.

La visda de los eslablecimienlos presidíales se prac
ticará entregando el Jefe inmediato de ellos al Pre
sidente de la Junta, y en su caso al Juez de prime
ra instancia, el estado de que hace mérito el articulo 
anterior; y serán llamados uno a uno los individuos 
comprcmliiios en el; edreiorándose de la exiclitud en 
el cumplimiento de las condenas al tenor de las sen
tencias ejecutoriadas y de la puntual observancia del 
arl 298 de la Ordenanza general de presidios.

La visita de los que sufren las penas de arresto ma
yor y menor, de confinamiento y sujeción a la vigilancia 
de la Autoridad se liará; respecto á los primcroSi 
presentando por los alcaides de las cárceles y depó
sitos municipales el registro que llevan para ellos; se
rán también llamados uno a uno , enteráhdose del 
modo que cumplen su condena; respecto a los segun
dos se pedirá informe de lo que resulte acerca «le los 
mismos al Gobernador de provincia el que ejdrce Id 
vigilancia superior sobre los que resillen en ella.

Arl. 20. ' Del resultado de la visita se extenderá la 
Correspondiente acta, consignando las fallas que no se 
hayan observado y las providencias ado piadas con tal 
motivo.

Arl. 21 Las Juntas remitirán á las Audiencias 
ánles de concluir el mes de Febrero, los estados dé 
los reos sentenciados por las mismas, con un atestado 
en que. consten las fallas qUe se notaron y las órdenes 
dadas para el cumplimiento de las cohdpnas, conforme 
á las ejecutorias en que fueron impuestas, y regla
mentos especiales para el gobierno «ie los estableci
mientos. Dichas ór«lenes se entenderán sin perjuicio 
de lo que el Tribunal sentenciador, con presencia de 
los antecedentes, estime que procede con arreglo á 
derecho

Si los defectos ó abusos notados mereciesen, en con
cepto de las Juntas , qué se exija por ellos la 

responsabilidad al Gobernador déla provincia, bajo cuya 
autoridad y dependencia se hallan losestabh-cimienlos 
que radican en ella, elevarán al Supremo Tribunal dé 
Justicia ó dicho fin, ó al que corresponda otro ates
tado igual al remitido á las Audiencias.

Arl. 22 Corresponde addmas á las Juntas:
1 . ° Visitar en cualquiera época del año en qué 

las circunstancias lo eXijm , ó lo estimen oportuno, 
los establecimientos penales que estén situados en el 
territorio déla Audiencia; pudiendo valerse, en cuan
to á los que estén fuera de la población de su re
sidencia, de los Jueces de primera instancia, Promo
tores Fiscales y Secretarios del Juzgado, sin voto, ó 
de cualesquiera otros comisionados de su Confianza.

2 ° Dar á los Jefes de aquellos establecimientos 
las órdenes que crean conducentes para el solo efecto 
de que tenga puntual y debido cumplimiento lo juzga
do; y al Ministerio de Gracia y Justicia parte de los 
abusos que observaren en el Gobierno interior de los 
establecimientos, en cuanto puedan influir en que na 
se cumplan las condenas conforme á las ejecutorias,,á 
fin de que haciéndolo presente al de la Gobernación 
se acuerde por este lo mas conveniente sobre el par
ticular; y remitir á dicho Ministerio de Gracia y Jus
ticia el estado de multas de que habla el arl. 12.

3 .° Pedir y dar á las domas Juntas, á los Go

bernadores dé provincia y Jefes de establecimientos 
penales todas las noticias é informes que les sngierá 
su celo por el buen servicio: éntendién-loseunos y otros 
J< fes con aquellas á que corresponda, siempre que 
tenga que dirigirse á las Audiencias <í Tribunales del 
fuero común y de Hacienda sobre reos sentenciados por 
los mi-irnos

4 3 Emitir su dictamen acerca de la traslación 
provisional de un confinado á punto determinado, qtié 
se solicite por algún Juez con el objeto de phirlicnr 
algdn careo, reconocimiento en rueda dé presos ú oirá 
diligencia que requiera su presént-icion personal.

5 . 3 Informar, con presencia del resollado de las 
respectivas causas, sobre las propuestas di1 rebaja dé 
condena que, con arregló á la rirdenánía «le presidios 
y órdenes posteriores, remitan los Jefes «le aquellos al 
Ministerio de Gracia y Justicia; sobro las solicitudes 
de alzamiento de la cláu-ula de retención impuesta ert 
las sentencias dictadas, según la legislación anterior 
al Código penal, y sobre todas las de indulto.

Estas quedarán indefectiblemente sin curso en el ex
presado Ministerio, si no las «lirigieren los penados 
por conducto de los Jefes inmediatos de los eslabléci- 
mientos en que estuvieren cumpliendo ó debieren cum,- 
plir su condena, ó por el de la Autoridad polihcá 
encargada de su vigilancia, ó por el de la Judicial 
que la hubiere impuesto, siendo extrañamiento, des^ 
tierro; inhabilitación ó suspensión para cargos ó deré^ 
chos políticos, profesión ú oficio, multa ó cualquiera 
otra de las demasqué reconoce el Código y no privan al 
Condenado de su libertad personal, y lo mismo cuando 
la pena que el reo teme se le imponga fuera la capital.

Quedan exceptuadas de esta disposición las instan
cias puestas en mis Heales manos por los mismos in
teresados, por sus CónvUges , hijos, padres, hermanos 
y afines en iguales grados, ó por s ü i tutores ó curado- 
tes; las cuales, remitidas á dicho Ministerio, se dirigi
rán á informe de la respectiva Junta; pero esta las man
dará archivar sin evacuarle, poniéndolo én conocimien
to de aquel si dé la causa ó por los datos irrecusables 
que adquiera resultase la imposibilidad de que las haya 
presentado á mi ¡leal Persona el penado ó alguno dé 
sUs deudos ó sugetos mencionados.

6 . 3 Cuidar de que las condenas de los reos no se 
prolonguen, un solo día mas. Sobre el tiempo prefija
do en las sentencias; de que los Gefes de los estable
cimientos y las Autoridades, bajo cuya vigilancia sé su
frieren, á los tres dias de haberse cumplido remitan á 
las Juntas copia de las licencias para unirlas y hacer
las constar en los autos, y de que dirijan las origina
les Con la debida oportunidad á los Alcaldes dé los 
pueblos <le la naturaleza de los penados.

Arl 23. El 'Tribunal Supremo de Justicia ejerce
rá sobre las Juntas la inspección suprema que le cor
responde sobre las Audiencias; en su virtud cuidará de 
Comunicarles las órdenes que estime mas convenientes, 
á fin de que las penas sean cumplidas cotí toda eXac~ 
litud; exigiendo y haciendo que se exija la responsabi
lidad, si hubiere méritos para ello, a quien correspon
da; y elevará al Ministerio de Gracia y Justicia las 
observaciones que su celo , ilustración y experiencia 
lé dictaren y deban lomarse á su juicio en considera
ción , para que las penas produzcan los efectos que 
se propuso la ley al decretarlas.

Art 24 El Fiscal del mismo Supremo Tribunal, 
á quién dicha ley concede en lodos los estabi cimien
tos del Reino el derecho de visita que á las Audiencias 
y ministerio fiscal corresponde en los de su territorio, 
podrá elevar por sí con el referido objeto las que es
time conducentes.

Dado én Palacio á 14 de Diciembre de 1853. — Es
tá rubricado de la Real mano.— El Ministro de Gra
cia y Justicia, Manuel de la Fuente Andrés.
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ESTABLECIMIENTO PENAL DE.......................

Estado de los reos sentenciados por la Audiencia de................. existentes en el, y los que fueron dados de baja en el año anterior.
Nombres de los existen

tes ó «u filiación
Su natu

raleza Vecindad
Delito que 
cometió.

Tribunal que lo 
ha juzgado.

Pena im
puesta

Dia en que em-j Vicisitudes 
pozó á cumplirla notables.

Nombres de los que fueron da
dos de baja en el año anterior.

■ 1
Núm. 1025.

Administración diocesana de Zaragoza TíCruzada.
Lb Dirección general de Contabilidad del Minit- 

terio de Gracia y J uiticie en circular delOdc Di- 
«iernbre actual dice a esto Jdministrocion d«t cruzadf 
de ¡ni caigo, qut al cambiar nnoi moldei en la irn- 
pretna, ie incurrió en el error de señalar en algunas 
bulas de vivos parn la inmediata predieacion de 1856 
la limosna de 18 rs. vn. en vez da la da 3 que es le 
designada por la Combaría general de le Gracia, con 
tuyo motivo, y á fin de evitar cualquier abuso que pu
diera hacerse de este involuntario error, previene, que 
la Administración y los ayuntamientos del Arzobis
pado hagan bajo su responsabilidad y con el mayor 
cimero un escrupuloso y detenido reconocimimiento 
de lai bulas de vivos, separen deide luego las que se en
cuentren en aquel caso, y las devuelvan inmediatamente

Lo que la Jdminiuracion se apretura a comunicar 
á dichos ayuntamientos para que se sirvan facilitar so 
mas exa^o cumplimiento, remitiendo á la misma para 
su caoge todas las que resulten defectuosas, á fin de 
devolverlas á la imprenta y que éste tange tiempo de 
reintegrarlas i Ir Admininraeion antee del dia de le 
publicación. Ziragozu 21 de Diciembre de 1855.= 
P. O., Marcelino Gil.

Núm 1026. 5
Don Miguel Lope Escudero, Juez de primera ins- 

taniia de Calata1) ud 7 su partido &c.
Por el presrnte cito llamo y empiezo á los he

rederos de D. Ramón Bsrduji y Doña Manuela Ca- 
pafons vecinos que fueron de Trugilioalto en Puerto 
Rico, de cuya testamentaria se halla conociendo le 
alcaldía mayor y Juzgado de primera instancia del 
distrito de Saa Juan Bautista^ del indicado Puerto 
Rico, para que en el término de 30 dias á contar 
desde la inserción de cite edicto en el Boletín oficial 
de la provincia comparazcan ante dicha alcaldía y 
Juzgado ó ante este y escribanía del rcfrtndatario en 
la que se les proveerá del oportuno test imonio que 
les sirva de título para rus reclamaciones ante la mis
ma alcaldía y Juzgado, bajo apercibimiento en otro caso 
de pararles el perjuicio qu-e haya lugar; pues asi lo 
tengo acordado en méritos de un exhorto recibido de le 
indicada alcaldía y Jozsado. Dado enCutatnyud á 
18 de Diciembre de 1855 =Miguel Lope Escudero s 
Por su mandado, Juan Fernandez Mochales.

Mam. 1027.
Don Ifinacio Lapeña, Jues de primera instancia 

del partido de Cerrera del rio Alkama.
Hago saber: que á consecuencia del fa

llecimiento de L). Antonio Agreda y 1). Joa
quín Remon, Procuradores dé*este Juzgado 
han quedado vacantes las plazas de tales pro
curadores que estaban á su cargo, cuya pro
visión está acordada. Por tanto, los que quie
ran aspirar á su obtención, dirigirán sus so
licitudes por la escribanía del infrascrito en 
término de treinta dias desdo la publicación 

de este edicto, pues pasado sin hacerlo, les 
parará el perjuicio que haya lugar. Dado en 
Cerrera á diez y ocho de Diciembre de mil 
ochocientos cincuenta y cinco. — Ignacio La- 
peña.—Por su mandado, Pedro Vidal García.

Núm. 1028.
D. Gregorio Rosalem, Jues de Hacienda de la 

prorincia de Zaragoza.
Por el presente llamo, cito y emplazo á 

D. Julián Asensio, Administrador de Rentas 
estancadas que fué de Ejea de los Caballeros, 
para que en el término de nueve dias com
parezca en este Juzgado á responder á los car
gos que le resultan en causa que se continúa 
contra el mismo sobre alcance en dicho des
tino; pues sino lo hace le parará el per
juicio que haya lugar. Dado en Zaragoza á 
veinte de Diciembre de mil ochocientos cin
cuenta y cinco.—Gregorio Rozalem.—Por 
su mandado, Francisco Higueras.

PARTE NO OFICIAL.
Con la debida autorización de la Excma. Diputa

ción provincial, en los dias 30 del actual y 6 de 
Enero próximo viniente á las once de sus respecti
vas mañanas, y en el salón de las casas consistoria
les de la villa de Belchite, se procederá en pública 
subasta al arriendo por un año del cuarto llamado 
pescadería bajo el tipo de 160 rs., de la casa llama
da panadería baja en el de 134 rs. y del estiércol 
de la paridera de la dehesa Boalar y su agregado la 
caza de la misma, bajo el tipo de 330 rs.; pertene
cientes dichos bienes á los propios de la espresada 
villa, con los demas pactos y condiciones que resul
tan de los espedientes formados al efecto, que están 
de manifiesto en la secretaría de Ayuntamiento.

La condula de cirujano de Piedralajada y sus agre
gados Casas de Espes, y Fuen de Luna, distantes una 
llorase hallavacante, su dotación consiste en cuarenta 
cahices trigo puro pagados por sus vecinos en San 
Miguel de cada un año, advirtiendo que se calculan 
en cinco cahices los emolumentos: los aspirantes di
rigirán sus solicitudes hasta el dia doce de Enero en 
que se proveerá.

Coneutorízacionde la Excma. Diputación provincial 
de Zaragoza, el ayontsmiento tonstitucionol de la vi
lla de Ambel, arrendará en pública lubajto «1 mo
lino de oceite y horno de pan eoeer, aquel de loi 
propios de dicha villa y éste del común de vecinos de 
la misma, el 23 y 27 del corriente á las nueve de la 
mañane, bajo los pliegos de condiciones que estarás 
de manifiesto.

ZARAGOZA : IMPRENTA NACIONAL.

M.C.D. 2022


